
Guayaquil, 01 de Junio del 2008 

  

Señor , 

JOHN TALEB TERAN 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted, que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía DETRADE S. A., en su sesión celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de elegir a usted PRESIDENTE de la misma, por un período de 

CINCO AÑOS. “4 

Usted reemplaza en sus funciones al señor Estéfano Isaías Dassun, quien-ha renunciado. 

En el desempeño de su cargo, usted tendrá las atribuciones y deberes determinados en el 
Estatuto Social, entre las que figura subrogar al Gerente General en cuanto a la 
Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía, en todos los casos de 
ausencia o falta del mismo. 

La Compañía DETRADE S. A., se constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Cásquete, el 4 
de Febrero de 1994, inscrita en el registro Mercantil del mismo Cantón, el 8 de Marzo 

de 1994. 

Atentamente, 

Llar ho ape b 
EDGAR CHAGUAY 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía DETRADE $. A., para lo cual he 
sido elegido, siendo mi nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía + 

090878681-7, con domicilio en Urbanización Rinconada del Lago Manzana 01 Solar 
51.- Fecha Lit-Supra. . 

Guayaquil, 01 de Junio del 2008 
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LA REGIS*RADORA MERCANTIL DEL CANTON : -AYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha quince de Julio del dos mil . cho queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía “ETRADE 
S.A., a favor de JOHN TALEB TERAN, a foja 83.1 , Registro 
Mercantil número 14.690.- 2.- Se tomo nota de este Nombra: ¡“onto a foja 

122.743, del Registro Mercantil del 2004, al margen de la :ascripción 
respectiv.. 

ORDEN: 36595 
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